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50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
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9« para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.) 
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se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
14¡editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
DISPOSICIONES 

que sobre el ramo de montes se citan en la circular precedente 
para SU Observancia. (Conclusión.)

Art. 170. El Alcalde ó Juez ante quien se hubiese formalizado la denuncia 
podrá alzar provisionalmente el embargo bajo fianza suficiente, y exigiéndo los 
gastos que se hubiesen hecho. El Alcalde decidirá sobre si es ó no bastante la fianza 
que se ofrezca; y hecho, lo pondrá inmediatamente en noticia del Comisionado de 
la Dirección.

Art. 171. Si dentro de cinco días de hecho el embargo no se reclamasen las 
caballerías embargadas, ó no se diese fianza suficiente, el Alcalde ó Juez procederá 
á la venta de ellas por subasta en el mercado mas inmediato. El gasto que ocasionare 
el embargo y la manutención de los animales se abonará por el Depositario de penas 
de Cámara; y á petición de este se hará la subasta, cuidando el mismo de hacerla 
publicar con veinticuatro horas de anticipación.

Art. 172. El Alcalde ó Juez lasará los gastos ocurridos hasta verificar la venta, 
los cuales se pagarán ante todas cosas, y el resto quedará en poder del Deposi
tario hasta que recaiga sentencia sobre la denuncia. Si la reclamación de lo embar
gado no se hiciese sino despues de la venta, no podrá su dueño pedir la restitución 
de los gastos hechos, y sí solo la del sobrante del precio en caso de que la sentencia 
iñandase su restitución.

Art. 173. Si la contravención fuese tal que entre la pena y el resarcimiento de 
daño no excediese de cuarenta y cinco reales vellón, la determinará el Juez ante 
quien se hizo la denuncia, sumaria y verbalmente. Si fuere de mayor cuantía no 
podrá seguirla si no fuere Juez de letras, y en tal caso pasará aquel las diligencias 
al Juez de esta calidad que estuviere designado para aquella comarca de distrito.

Esta designación la hará la Dirección general, proponiéndome para cada comarca 
de distrito el Juzgado de letras que haya de conocer de las causas de montes en 
aquella particular sección, así en el caso de que haya mas de uno dentro del término, 
como en el de que por no haber ninguno hubiese que acudir á uno de los inmediatos.

Art. 174. Puestas por cabeza de proceso estas diligencias, el Juez hará citar 
al denunciado por cédula que expresará lo que contra él resulta, y señalará el dia 
y hora en que deba presentarse en su audiencia para ver y determinar la causa.

Se citará á esta audiencia al Comisionado ó Agrimensor de la Dirección, y al 
Administrador del monte que se mostrare parle civil.

Art. 175. El Juez podrá valerse para esta y cualquiera citación que dispusiere, 
del guarda de la Dirección que hizo la denuncia, supliendo con él en estos juicios las 
funciones de otro Ministro del Juzgado, y señalándole en tal caso la retribución que 
merezcan estas diligencias.

Art. 176. Si el Comisionado ó Agrimensor de la Dirección asistieren ála audien
cia para sostener como oficio fiscal la denuncia, y pedir lo que crean justo contra 
los delincuenles„se les dará asiento de distinción cerca del Juez, y podrán añadir á 
la prueba que resulte de las diligencias sumarias las de testigos ú otras que juzguen 
oportunas.

Art. 177. Si las diligencias de sumaria hechas en la forma que va prescrita 
estuviesen firmadas por dos empleados de la Dirección, ó por un empleado y un 
guarda, ó por dos guardas, harán plena fe sobre los hechos que forman el cuerpo 
del delito ó contravención: y sea cualquiera la condena á que hubiese lugar. Por 
consiguiente no se admitirá prueba en contrario de tales hechos, á menos no baya 
una causa legal de recusación contra alguno de los firmantes.

Art. 178. Si las diligencias de sumaria estuviesen formadas y firmadas por uno 
solo de los referidos, harán también prueba bastante en los delitos ó contravenciones 
que entre multa y resarcimiento de-daños no exceda la pena de trescientos sesenta 
reales vellón.

Art. 179. Las diligencias sumarias que no se hallen en el caso de los dos 
artículos anteriores admitirán cualesquier pruebas legales en contrario. Los testigos 
serán examinados, y las pruebas presentadas en la audiencia pública señalada 
por el Juez,

Art. 180. Si de resultas de esta audiencia el Juez creyese necesaria la práctica 
de algunas diligencias, ordenará lo que entendiere justo, señalando el mas breve 
término posible para ello, y para la nueva audiencia que deberá ser definitiva. La 
sentencia que entonces pronuncie deberá ser fundada en hecho y en derecho.

Art. 181. Estas sentencias serán apelables, así por el que fuese condenado en 
ellas, como por el Cdmisionado de la Dirección, y por el administrador del monte 

que se hubiese presentado como parle civil sobre las rosliIliciones ó resarcimiento de 
daños. La defensa de la acción criminal seguida por el empleado de la Dirección se 
hará por el oficio fiscal del Tribunal de Apelación.

Art. 182. Las apelaciones en estas causas sellarán parala Sala del Crimen 
de la Chancillería ó Audiencia territorial, la cual si se hallare á mas de diez leguas 
de distancia del Juzgado que conoció en primera instancia, podrá delegar su juris
dicción á uno de los Jueces de letras de aquella comarca, para que asociándose con 
dos letrados de conocida probidad, y nombrando un Promotor-fiscal, determinen la 
apelación. Entiéndese esto salvo si otra cosa se dispusiese hecho que sea el arreglo 
de los Tribunales del Reino.

Art. 185. Los derechos del Juez y del Escribano de primera instancia, y los 
de los Jueces y Promotor-fiscal de la segunda, en el caso de delegación, se pagarán 
del fondo de penas de cámara con arreglo al arancel que rija en aquel paraje 
para cualesquier otros juicios criminales. En la primera instancia no se cargarán 
estas costas ni aun al condenado; pero en la segunda se cargarán al apelante, si 
fuere vencido.

Art. 184. Las acciones por delitos y contravenciones de montos so prescriben 
por tres meses, contados desde el dia' de la primera diligencia sumaria, cuando en 
ella se nombraron los contraventores. Si no se expresó entonces quiénes fuesen estos, 
el término de la prescripción será de seis meses. Entiéndese esto sin perjuicio do lo 
que queda ordenado en su lugar respecto de los rematantes y destajistas de corlas.

La prescripción no es aplicable á los delitos, contravenciones ó malversaciones 
de los empleados ó guanjas do la Dirección, ó sus cómplices.

Art. 185. En los delitos y contravenciones sobre asuntos de montos cesa lodo 
fuero, pero deberá estarse en cuanto á la sustancia y modo á lo prevenido acerca 
de los fraudes contra la Real Hacienda respecto de eclesiásticos, militares, depen
dientes de Casa Real y demás, por ahora, ínterin se sanciona un nuevo código 
criminal y de actuación.

REGLAMENTO
para los empleados en el ramo de montes y plantíos.

TÍTULO I.
Disposiciones comunes á todos los empleados.

Artículo l.° A los Comisarios, peritos agrónomos y guardamontes corresponden 
en común las atribuciones siguientes:

1 ,a Cuidar particularmente de la conservación y mejora do los montes, tanto 
del Estado como de los Propios y comunes y de los establecimientos públicos.

2. a Vigilar la exacta observancia de las Ordenanzas, Reales órdenes y disposi
ciones vigentes que determinan el servicio del ramo.

3. a Perseguir legalmente á sus contraventores cuando fuesen cogidos in fraganti, 
procurando su captura.

4. a Denunciar, bajo su firma, al Jefe político, á los Alcaldes, y en su caso á 
los Jueces de primera inlancia del territorio donde radicaren los montes, los daños 
en ellos ocasionados y sus causantes.

5. a Procurar su pronta reparación y el castigo de los delincuentes.
6. a Poner en conocimiento del Jefe político cualquiera innovacion que hubieren 

advertido en los lindes, cultivo y aprovechamiento délos montes confiados á su 
cuidado, y sugerirle cuantas ideas crean oportunas para la conservación y mejora 
de estas propiedádés.

7. a Promover cada uno, según su posición y atribuciones, los deslindes y amo
jonamientos de los montes, y averiguar por todos los medios posibles los que perte
necen al Estado.

8. a Custodiar respectivamente los planos, títulos ú otros documentos que existan 
en su poder, asi como los efectos de cualquiera especie do que sean depositarios en 
calidad de empleados del ramo, haciendo de lodos ellos formal entrega por inventario 
á los que les sucedan en sus destinos.

Art. 2.” No podrán estos empleados, so pena de destitución, tratar en maderas 
ni ejercer clase alguna de industria en que hayan de emplearse como materia prin
cipal los productos y despojos de los montes.

Art. 3.° Tampoco podrán ejercer su destino en los distritos donde hagan su 
provisión de maderas y lefias como propietarios ó como arrendatarios de herrerías, 
fundiciones, hornos, fábricas de vidrio y demás establecimientos fabriles é indus
triales para cuyo sostenimiento se necesite el combustible vegetal.

Art. 4.° Tampoco podrán recibir de los Ayuntamientos y establecimientos 
püblicós ningún género de retribución ni sobresueldo aun por vía de agasajo.

Art. 5." Todos los empleados del ramo de montes quedan sujelos á laOrdonanza 
del ramo y á la autoridad del Jefe político, que podrá, en casos graves, suspenderlos 
de sus funciones, dando cuenta al Gobierno para que si há lugar proceda á su reem
plazo definitivo, ó á decretar la formación de causa con los requisitos especificados 
en el art. 4." de la ley de 2 de Abril de 1845.



TÍTULO II.
T)e los Comisarios.

Art. 6.° Los Comisarios de montes, bajo las inmediatas órdenes del Jefe politico, 
vigilarán y dirigirán el servicio del ramo en toda Ja extensión de su distrito, y 
trasmitirán directamente á sus inmediatos subalternos las órdenes é instrucciones 1 
del Gobierno, las de la autoridad administrativa de la provincia y las suyas 
particulares.

Art. 7.” Cuando las necesidades del servicio exijan la cooperación de otras ! 
autoridades, la solicitarán del Jefe político, que á su vez la redamará de las supe
riores, y la prescribirá á las inferiores.

Art. 8.° Los Jefes políticos fijarán la residencia de los Comisarios en los puntos 
que gradúen mas á propósito para vigilar y recorrer los montes, y ocurrir pronta
mente, cuando la necesidad lo exija, con Íos auxilios necesarios á su custodia y 
buena conservación.

Art. 9 ° Cuando el buen servicio del ramo lo exija, yen casos urgentes, los 
Comisarios podrán suspender de sus funciones á los peritos agrónomos y á los 
guardamontes sus subordinados; pero en este caso darán inmediatamente parte al 
Jefe politico, manifestando las raz.mes que produjeron su resolución, todo bajo su 
responsabilidad.

Art. 10. En I .* de Noviembre de cada año dirigirán a! Ministerio de la Gober
nación, por conducto del Jefe politico, los estados de las corlas ordinarias y extraor
dinarias que deban verificarse en los montes del Estado, correspondientes á su 
distrito, para los aprovechamientos vecinales de los pueblos, según los usos y 
derechos ya establecidos.

Art 11. Reconocerán por sí ó por medio de sus subalternos los montes en que 
han de verificarse las adjudicaciones de la bellota, yerbas, pastos y demás apro
vechamientos que puedan realizarse, sin perjuicio de la repoblación y buen estado 
de Ins bosques.

Art. 12, Estas adjudicaciones de los productos? de los montes del Estado, ya 
aprobadas y autorizadas por el Jefe politico, ó en su caso por el Gobierno, según 
fuere mayor ó menor su importancia, se harán efectivas por los Comisarios, asi 
como también las de las maderas y leñas de árboles cortados subrepticiamente ó 
descepados por cualquier incidente, y cuyo aprovechamiento se hubiese concedido 
con arreglo á lo prescrito en las Ordenanzas.

Art. 13. Los terrenos de monte donde han de verificarse las cortas de leñas de 
que r,or uso y derecho se aprovechan los vecindarios, serán designados por los 
Comisarios, y lo mismo los árboles que deban reservarse.

Art. 14. Las disposiciones que adoptaren, tanto para corlar y extraer las 
maderas destinadas al aprovechamiento común, como para el recuento, limpia y 
reposición del arbolado, se llevarán á efecto por los Alcaldes de los pueblos intere 
sados, los cuales podrán reclamar conlra ellas al Jefe politico, si las creyesen 
perjudiciales ó contrarias á los derechos del común, y á lo prescrito por las leyes y 
órdenes del ramo.

Art. 15. En los ajustes y convenios que precedan al aprovechamiento de los 
montes comunes y de los establecimientos públicos, se oirá al Comisario para señalar 
con acierto los límites del terreno donde se han de verificar las sacas, los árboles 
que deban cortarse, los caminos de trasporte y las demas condiciones necesarias 
para no perjudicar al arbolado.

Art. 16. Cuando en virtud de contrata ó por una resolución administrativa se 
verificase la consignación á determinadas personas de las corlas de maderas y leñas, 
ó de cualesquiera otros despojos de los montes del estado, no podrán efectuar este 
aprovechamiento sin haber obtenido antes la orden por escrito de los Comisarios 
para la designación y la entrega de los expresados productos.

Art. 17. En Enero de cada año presentarán al Jefe politico un informe razo
nado sobre las circunstancias particulares de los bosques que se hallan en disposición 
de abrirse al pasto y bellotera, indicando el número de ganados que podrán admitirse 
en ellos y las épocas en que deban empezar y terminar estos aprovechamientos.

Art. 18. Antes de fijarse dia para ¡a apertura de los pastos, el ganadero deberá 
entregar al Comisario la marca especial de sus ganados, y este expedirle certificado 
de su entrega.

Los Comisarios custodiarán igualmente la marca Real con que los peritos agró
nomos y guardas de los montes han de señalar las maderas de construcción y los 
árboles reservados para el Estado, asi como los que hayan de servir para la demar
cación de los limites interiores de los cuarteles y las de los generales de los montes

Art. 19. Al fin de cada trimestre presentarán al Jefe político una nota de los 
juicios entablados y de las sentencias obtenidas á instancia de la Administración de 
Montes, con un breve sumario del estado en que se encuentren las denuncias y 
pesquisas intentadas, y sobre las cuales no hubiese recaído todavía resolución 
definitiva.

Art. 20. Además de las obligaciones expresadas, incumben á los Comisarios 
las siguienles:

1 Procurar la aclaración y fijación de los derechos del Estado y de los Propios 
y comunes, ó de los establecimientos públicos á sus respectivos montes, promoviendo 
y poniendo en claro las usurpaciones que hayan trasladado la posesión de unos ú 
otros á extraño dominio.

2.a Proceder desde luego al deslinde y amojonamiento de dichos montes, con 
sujeción á las disposiciones adoptadas al intento, v practicando las oportunas diligen
cias para que bajo su inspección verifiquen estas operaciones los peritos agrómonos 
y guardas de montes, según el reglamento que por separado publicará el Gobierno.

5.a Desempeñar los trabajos estadísticos relativos al ramo.
4. a Procurar y dirigir la partición de los montes del Estado, de los Propios y 

comunes que se hallan pro indiviso con otros de dominio particular, todo con arreglo 
á los convenios celebrados por los interesados y la aprobación de la Autoridad 
superior.

5. a Solicitar el rescate de las cargas que gravitan sobre estas propiedades cuando 
su indivisión consista en la promiscuidad de usos, aprovechamientos ó servidumbres.

Art. 21. En las épocas oportunas propondrán los Comisarios al Jefe político 
los rompimientos y variaciones de cultivo que crean convenientes en los montes 
del Eslado, disponiendo lo necesario para la ejecución de estas operaciones cuando 
el Gobierno las hubiese aprobado.

Art. 22. Del mismo modo procederán si han de convertirse en terrenos de monte 
y arbolado los destinados á pastos y cereales.

Art. 25. Darán su diclámen sobre los convenios que los Ayuntamientos verifi
quen para el aprovechamiento y usufructo de sus montes.

Art. 24. A cargo de los Comisarios queda también la formación del pliego de 
condiciones para la venta en pública subasta de los productos de los montes del 
Estado; pero someterán este documento al exámen y aprobación del Jefe político, 
que señalará el término para la celebración del remate, y le dará la oportuna pu
blicidad en la capital de la provincia y en la cabeza del partido judicial á que cor
respondan los montes, anunciándole con la debida anticipación por medio del Boletín 
oficial. _______________________

Art. 25. Es igualmente obligación de los Comisarios asistir á las subastas de 
los rendimientos de los montes del Eslado, autorizarlas con su firma y hacer la 
tasación de su costo.

Art. 26. Cuando los Ayuntamientos ó establecimientos público, subasten loi 
productos de sus respectivos montes para realizar la licitación y formar el pliego 
de condiciones, consultarán á los Comisarios, los cuales procurarán ¡lustrar su juicio 
con su diclámen.

Art. 27. O por sí mismos, ó por medio de sus subalternos, -los Comisarios 
inspeccionarán las podas y cortas ordinarias y extraordinarias de los montes de 
Propios v comunes y de los establecimientos públicos, sus limpias entresacas, 
extracción de sus rendimientos, él repartimiento vecinal de las leñas, v el señala
miento de cuarteles para el pasto, bellotera y montanera; lodo en las épocas deter
minadas por la Ordenanza y conforme á sus disposiciones. De cualquier abuso que 
en estas diversas operaciones-advirtieren darán parte inmediatamente al Jefe politico, 
protestando en el acto conlra ellas.

Art. 28. Cuando los Ayuntamientos ó establecimientos públicos intentasen una 
corla extraordinaria, un nuevo plantío, el descepo de un monte, la variación de su 
cultivo, ó la enajenación,'venla ó permuta de esta clase de propiedades, oirán el 
diclámen de los Comisarios, cuyo informe hará parte del expediente instruido para 
obtener del Gobierno la competente autorización.

TÍTULO III.
De los peritos agrónomos. -

Art. 29. Los peritos agrónomos recocerán por sus Jefes inmediatos á los Comi
sarios; ejecutarán sus órdenes y los auxiliarán en todas las operaciones que tienen 
por objeto la custodia, conservación y mejora de los montes, el deslinde de sus 
términos y el aprovechamiento de sus productos.

Art. 50. Les darán parte de los resultados de sus trabajos; les propondrán 
cuanto crean necesario al mejor servicio dél ramo; y procurando que las Ordenanzas 
tengan cumplido efecto, vigilarán de cerca el servicio que á sus órdenes deben 
prestar los guardas de los montes.

Art. 51. Por disposición de los Comisarios y conforme á sus instrucciones, 
verificarán los peritos agrónomos:

1. ’ Todas las operaciones de agrimensura necesarias para las cortas ordinarias 
y extraordinarias.

2. °" La división en cuarteles de los montes y dehesas.
5.°  La demarcación geométrica de sus linderos, fijando su extensión y periferia.
4. ° El amojonamiento y colocación de los términos en los puntos

correspondientes.
5. ° El levantamiento de los planos de los terrenos deslindados ó de oíros 

cualesquiera que el Gobierno les encargare.
6. ° Todos los trabajos facultativos que exija la Administración para asegurarse 

de la identidad de sus fincas y del aprovechamiento de sus productos.
7. ° Las tasaciones de tierras y las de árboles, bellotas, yerbas, malezas, leñas 

y demás productos del suelo.
8. ° El señalamiento de los sitios para los hoyos de carbón, y los que deban 

ocupar las chozas ó talleres destinados al beneficio de los montes.
9. " La ejecución de las podas, cortas, entresacas y demas operaciones periciales 

que confien á su cuidado los Comisarios.
10. El exámen y demarcación de los montes y dehesas que han de abrirse al 

pasto, y la designación de los caminos para la extracción de los productos de los 
montes.

En todas estas operaciones procederán los peritos agrónomos como encargados 
de la parte facultativa y según las instrucciones que reciban de los Comisarios.

Art. 52. De las contravenciones de la Ordenanza que noten en el curso de sus 
operaciones, darán inmediatamente conocimiento á los Comisarios, practicando desde 
luego las diligencias oportunas para comprobarlas.

Art. 55. Del mismo modo procederán á la averiguación de las alteraciones de 
limites de los montes ó de cualquier otro delito cometido contra la demarcación de 
sus términos, pasando estos procedimientos á los Comisarios para que produzcan 
los efectos convenientes.

TÍTULO IV.
De los guardas de los montes.

Art. 54. Tanto los guardas de los montes del Estado, como los de los per
tenecientes á los Propios, comunes y establecimientos públicos, quedan sometidos 
á las Ordenanzas de. Montes de 1855.

Art. 35. Les incumbe la custodia y vigilancia inmediata de ios montes, y 
preservarlos de lodo daño, procurando su buena conservación.

Art. 56. Para el desempeño del servicio á que están destinados y seguridad 
de su persona, se les permite el uso de una carabina.

Art. 57. Residirán en la misma vecindad de los montes confiados á su cus
todia, y el lugar de su residencia será determinado por ios Comisarios.

Art. 58. Siempre que les sea posible, visitarán é inspeccionarán diariamente 
los cuarteles de montes sometidos al régimen de las Ordenanzas y confiados á su 
guarda, no separándose de sus términos sino en virtud de orden expresa de sus 
superiores, ó cuando la perentoriedad é importancia del servicio lo exigiere.

Art. 59. Auxiliarán á los peritos agrónomos en sus operaciones, siempre que 
reclamen su asistencia, y les suministrarán cuantos datos les exigieren relativamente 
al eslailo de los montes, á sus linderos, veredas y rendimientos.

Art. 40. En los frecuentes reconocimientos que deben practicar de los montes 
y dehesas, lomarán nota puntual del número, calidad y grueso de los árboles que 
por cualquier incidente hubiesen sillo arrancados, pasándola inmediatamente al perito 
agrónomo, y adoptando desde luego lar medidas oportunas para custodiarlos.

Art. 41." Evitarán que fuera de las épocas determinadas por la ley lleven los 
ganaderos sus ganados á los montes y dehesas; y cuando estos terrenos se abran al 
pasto ó bellotera por uso y costumbre de los pueblos ó por convenio de los prepie- 
larios, cuidarán de que los árboles y plantíos no sean perjudicados.

Art. 42. Se opondrán á que los rematantes de maderas, leñas, semillas ú otro 
cualquier producto de los montes procedan á su extracción sin que les hayan 
presentado antes la correspondiente autorización del Comisario del distrito.

Art. 45. En los reconocimientos que se hicieren de las maderas que el Eslado 
se reserve, y siempre que el Comisario ó el perito agrónomo lo ordenare, marcarán 
los árboles elegidos con la marca Real, conforme á las instrucciones para semejantes 
casos establecidas en las Ordenanzas.

Art. 44. Embargarán los instrumentos de corla y poda y las azadas de peto 
con que fueren hallados los que transitan por los montes fuera de veredas y 
caminos ordinarios, dando parle al Comisario del distrito y Alcalde del pueblo 
á que correspondan dichos montes, y poniendo entre tanto en depósito estos 
utensilios.

Art. 45. Exigirán las multas prevenidas en la Ordenanza á los dueños de 
carruajes y de animales de carga, silla y tiro, que, separándose de los caminos 



de tránsito general, se hallasen fuera de vereda dentro de los montes. De estas 
multas y de las infracciones que dieron lugar á ellas, pasarán la correspondiente 
nota en el término de veinticuatro horas al Comisario del distrito si los montes 
fuesen del Estado, ó al Alcalde del pueblo si correspondiesen á los Propios y 
comunes; pero en todo caso entregarán su importe á quien corresponde.

Arl. 40. No permitirán encender fuego en los montes ni á la distancia de 
doscientas varas de sus limites.

Arl. 47. Detendrán los ganados que causen daño en' los montes, dando parte 
inmediatamente al Comisario ó al Alcalde, según correspondan los terrenos donde 
se encontraren, ó al Estado, ó á los comunes y propios de los pueblos.

Art. 48. Indagarán igualmente el paradero de las leñas ó maderas extraídas 
furtivamente de los montes, procediendo á su embargo cuando fueren halladas; pero 
no podrán introducirse en los edificios y cercados contiguos á ellos, á n* haber 
obtenido antes la competente autorización ó ir acompañados del Alcalde ó del 
Regidor que haga sus veces.

Arl. 49. Las personas aprehendidas in fraganti contravención ó delito de los 
marcados en la Ordenanza, serán conducidas por los guardas ante el Alcalde del 
pueblo en cuyo término se hubiere cometido el exceso, para que si el daño ocasio
nado fuere de menor euantia imponga á los dañadores la pena que corresponda, ó 
en otro caso, despues de instruidas las primeras diligencias, las pase al 
Juzgado de primera instancia del partido. Se considerarán como daños de menor 
cuantía aquellos en que el resarcimiento de perjuicios y la pena pecuniaria que se 
impusiere no exceda de la cantidad que por via de milita pueden aplicar guberna
tivamente los Alcaldes con arreglo al art. 75 de la ley vigente de Ayuntamientos.

Art. 50. En casos do esta naturaleza ó-en otros cualesquiera en que el 
servicio del ramo de montes lo exigiere, los guardas tienen derecho á reclamar 
el auxilio de la Autoridad civil y de la fuerza pública, que no podrá negárseles.

Art. 51. ‘Según fuesen de mayor ó menor cuantía los daños ocasionados en 
los montes, los guardas los denunciarán á los Alcaldes ó á los Jueces de pri 
mera instancia, asi como también las contravenciones de la Ordenanza, y en 
uno y otro caso formarán las diligencias sumarias par.a su averiguación, exten
diendo estas á medida que las vayan practicando.

Art. 52. Al presentarlas firmadas á la Autoridad competente del distrito á 
que correspondan (os montes, se afirmarán en su denuncia y en el contenido de 
tas diligencias que hubiesen extendido; y si por cualquier impedimento no es
tuviesen escritas de su mano, habrán de ratificarse en ellas á presencia del Alcalde 
ó del Juez á quienes acudieren, los cuales lo expresarán asi en el mismo acto.

Art. 53. Esta afirmación no será necesaria cuando las diligencias sumarias 
se hubiesen practicado por los Comisarios y peritos agrónomos ó con la asis
tencia de otro guarda.

Art. 54. Dado caso de que el Alcalde ó el Juez se negasen á la admisión 
de estas diligencias sumarias, los guardas que se las presentaren darán parle 
inmediatamente al Comisario, á quien corresponde hacer las reclamaciones con
venientes.

Art. 55. Si délas diligencias practicadas por los guardas resultasen efectos 
embargados, depositarán en el término de veinticuatro horas una copia certificada 
de estos en la Escribanía del Juzgado para que pueda comunicarse á los interesados.

Art. 56. Llevarán además un registro foliado y rubricado por el Jefe polí
tico, donde se anotarán:.

1. ° Las diligencias de denuncia que hubiesen practicado, según el orden de 
sus fechas, y con la firma al pié de cada una.

2. " Las comisiones y citaciones de que hayan sido encargados.
5."  la marca y recuento de los árboles derribados ó de intento ó por incidencia.
4.°  El resultado de los reconocimientos ordinarios y extraordinarios de los 

montes que custodian.
Arl. 57. Al márgen de las diligencias de denuncia anotarán el folio del libro 

del registro donde se hallaren trascritas.
Dado en Palacio á 24 de Marzo de 1846.=Eslá rubricado de la Real mano.= 

El Ministro de la Gobernación de la Peninsula, Javier de Burgos.

REGLAMENTO
para los Guardas municipales y particulares del campo en todos los 

pueblos del Reino.
---------------------- . IW 9i9jJ r——-

TÍTULO I.
Déla propuesta, nombramiento, (lanía, distintivo y armas de los guardas 

municipales.

Articulo L* Los guardas municipales del campo pagados de los fondos 
del común donde los Ayuntamientos, por juzgarlo necesario, hubieren creado ó 
crearen estas plazas con la correspondiente superior aprobación, serán nombra
dos por el Alcalde á propuesta en lerna hecha por el Ayuntamiento

Art. 2.° La propuesta recaerá en personas que reunan los indispensables 
requisitos siguientes:

1. ° Edad de 25 á 50 años.
2. ” Talla no menor que la que se exige para el servicio militar.
5.°  Conslilucion robusta.
4. ° No tener defecto físico que les impida el cumplido desempeño de su cargo.
5. ” Saber leer y escribir, siempre que sea posible.
6. ° Ser de reconocidas buenas costumbres.
7. ° Gozar de buena opinión y fama.
8. ° No haber sufrido nunca penas aflictivas.
9. ” No haber sido antes expulsado de plaza de guarda municipal del campo, 

ni de guarda particular jurado, á virtud de lo dispuesto en el art. 42.
10. No tener propiedad rural, ni ser colono ni ganadero.
Art. 5.° El Alcalde devolverá al Ayuntamiento la propuesta cuando alguna 

de las personas en ella contenida carezca de cualquiera de los requisitos enumerados 
en el articulo precedente, y el Ayuntamiento en su consecuencia le remplazará con. 
otro en quien concurran lodos.

Art. 4.° En el término de ochos dias, contados desde el en que fuere comuni
cado el nombramiento á los interesados, prestarán estos fianza en la cantidad, espe
cie v forma previamente designadas por el Ayuntamiento. Antes de admitir el Al
calde la presentada para cada guarda, oirá acerca de ella el parecer de aquella cor
poración. Los que dentro de dicho término no la presentaren, se entenderá que re
nuncian sus plazas.

5.° Los guardas municipales prestarán en manos del Alcalde y á presencia del 
Secretario del Ayuntamiento, juramento de desempeñar bien v fiolmontp-su-ancama. 

y les serán entregados en seguida el distintivo y el titulo de su nombramiento, fir
mado por el Alcalde, y refrendado por dicho Secretario.

El titulo expresará el nombre, apellido, naturaleza, vecindad, edad, estatura y 
demás señas personales del individuo.

Art 6 ° Sin la previa admisión de la fianza y la prestación del juramento no 
entrarán los guardas municipales á ejercer sus funciones, ni les será abonado uinguu 
haber.. (

Arl. 7.° El Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento no llevarán derechos ni 
exigirán retribución alguna á los interesados por el nombramiento, admisión de la 
fianza, juramento y expedición del titulo.

Arl. 8.° De lodos los nombramientos de guardas que hiciere el Alcalde dará 
conocimiento al Jefe politico despues de haber jurado aquellos sus plazas, expresan
do al mismo tiempo todas las circunstancias que, respecto á cada uno de ellos, de
be contener el titulo de su nombramiento, según el art. 5.°

Art 9.° El distintivo de los guardas municipales del campo será una bando
lera ancha de cuero, con una placa de latón de cuatro pulgadas de largo y tres de 
ancho, con el nombre del pueblo en el centro, y al rededor de ól el lome Guarda 
de Campo

Arl. 10. Los guardas municipales usarán: los de a pió y los de á caballo, uua 
carabina ligera con bayoneta, canana con vaina para la bayoneta, y diez cariuchos 
con bala; y los de á caballo además un sable igual al do la caballería ligera del 
ejército, pendiente de cinturón y tirantes de cuero.

Arl. 11. Los Ayuntamientos, con la correspondiente superior aprobación, 
determinarán las premias que, de las expresadas en los dos articulos precedentes, 
han de ser suministradas á los guardas municipales á cosía de los fondos del común, 
y la época de su renovación.

Arl. 12. En los pueblos en que haya mas de un guarda municipal, el Alcalde, 
de acuerdo con el Ayuntamiento, dividirá el término municipal en tantos cuarteles 
ó demarcaciones cuantos fueren los guardas, y cada uno do estos so encargará del 
que por el Alcalde fuere designado.

TÍTULO II.
De las obligaciones de los guardas municipales del campo.

Art. 15. Los guardas municipales del campo recorrerán y vigilarán constante
mente el término municipal, cuartel ó demarcación que les esté asignado desdo 
antes de amanecer hasta entrada la noche, y durante el lodo ó parlo de esta, cuando 
la necesidad lo exija, y siempre que lo ordene el Alcalde.

En todo caso llevarán el distintivo y armas de que hablan los artículos 9.° y 10 
y el título de su nombramiento.

Art. 14. Denunciarán ante la autoridad competente.
1, ° Todo delito y falla contra la propiedad rural y contra la seguridad personal.
2. ” Todo acto por el cual, aunque no se hubiere causado daño á la propiedad 

rural, se hubiere alentado á los derechos del propietario, bien sea invadiéndola, 
bien lomando ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera que ella sea, comprendida 
en las heredadas agenas, sin permiso de sus dueños.

5.° Toda omisión ó descuido, del cual puede resultar daño ó perjuicio á la 
propiedad agena, sea c.-la de la clase que quiera.

4.°  Finalmente, toda infracción al Código penal, á los reglamentos ó bandos de 
policía rural, á las ordenanzas de caza y pesca, á las do montes y plantíos, y á los 
de caminos, asi generales como vecinales y particulares.

Arl. 15. Harán las denuncias de las fallas en el preciso término de 24 horas, 
contadas desde en la que fueren aquellas cometidas.

Las de los delitos las harán inmediatamente, sin mas intervalo que el preciso para 
trasladarse al, pueblo en que resida la autoridad que de ellos pueda conocer, aunque 
no sea mas que preventivamente, y á la cual entregarán el reo y los efectos apre
hendidos.

Art. 16. Expresarán al hacer la denuncia las circunstancias siguientes:
1. a El día y hora en que el hecho fuá ejecutado.
2. a El nombre, apellido y vecindad del autor y sus cómplices.
3. a El punto en'que tuvo lugar la ejecución, el modo y demás circunstancias 

con que se verificó.
4. a El nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales.
5. a Los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere alentado.
6. a Por último, la prenda tomada, ó los efectos aprehendidos al «pie cometió 

la falta ó delito.
Arl. 17. La ratificación, bajo juramento, délos guardas municipales en los 

denuncios hechos por ellos, hará fe (salvo siempre la prueba en contrario) cuando 
con arreglo al Código penal no merezca el hecho denunciado mas calificación que la 
de falta.

Art. 18. Los guardas municipales no tendrán ninguna participación en las 
multas, ni en las penas pecuniarias que se impusieren á virtud de las denuncias 
hechas por ellos.

Arl. 19. No obstante lo prevenido en el art. 14, se abstendrán y cesarán Iqs 
guardas municipales en toda intervención y procedimiento cuando estuviere presente, 
ó se presentare antes de haber puesto la denuncia, cualquier agente de la adminis
tración pública, á quien por su instituto coresponda entender en el asunto. Entonces 
le enterarán del hecho (cuando no lo haya presenciado), y le entregarán en su caso 
el reo y la prenda ó efectos aprehendidos, dando en seguida al Alcalde parle de 
la ocurrencia.

Arl. 20. Todo guarda municipal es responsable y está obligado con su fianza, 
sueldo y bienes á la indemnización de cualquier daño cometido en el término, cuartel 
ó demarcación de que estuviese encardado, y que debiendo denunciarlo no lo 
denunciare, y del que aun cuando lo denuncie, no presente, pudiendo, al verdadero 
causante ó responsable. Aun en el caso de que alegue y pruebe que no le fué 
posible hacer uno ú otro, sufrirá no obstante por cada vez una mulla equivalente á 
un dia de sueldo.

Art. 21. Los guardas municipales darán inmediatamente parte al Alcalde de 
los acontecimientos siguientes:

1. “ De lodo aquello á que estén obligados por las leyes relativas á la policía 
judicial.

2. ° De cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa que aperezca en algu
no de los ganados del término, cuartel ó demarcación que les estuviere encargado, 
de lo cual darán también conocimiento á los dueños ó mayorales de los otros gana
dos que se hallen en el mismo punto.

5.°  De la aparición ó proximidad de la langosta, amojonando cuidadosamente 
el punto que posare para ovar.

4. " De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbolados.
5. ° Ultimamente, de lodo suceso que reclame la protección, auxilio ó inter

vención de la autoridad local.
Art. 22. Recogerán y presentarán al Alci



Ari. 25. Prótejerán á los que ca su persona ó su propiedad fueren atacados 
ó se vieren expuestos á serlo.

Art. 24. Ninguna autoridad ni funcionario público, bajo pretesto alguno, 
puede distraer á los guardas municipales del ejercicio de sus funciones con comisio
nes, servicios ni encargos de ninguna especie, salvo en los casos en que lo requiere 
el cumplimiento de una carga pública ó vecinal á que estuvieren obligados.

Arl. 25. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, prestarán auxilio 
dentro del término municipal á las autoridades locales, sus dependientes y agentes 
de cualquier ramo de la administración pública, siempre que lo necesitaren y se lo 
requieran para alguna diligencia del servicio público. A su vez, y con igual motivo, 
se le prestarán estos también á los guardas municipales.

Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de que se habla en este 
articulo, cuando sea absolutamente preciso, pues en olro caso, según se previene 
en el arl. 24, no se les podrá distraer bajo prelesto alguno del ejercicio de sus 
funciones.

Art. 26. Sin licencia del Alcalde no podrán los guardas municipales 
ausentarse del término municipal por ningún tiempo. Al solicitarla designarán las 
personas que de su cuenta, bajo su responsabilidad y durante su ausencia, hayan 
de servir sus plazas, sin cuyo requisito, y el de merecer las personas designadas 
la aprobación del Alcalde, no les será concedida por este la licencia. Lo mismo se 
prclieará siempre que por cualquier causa haya de dispensarse á los guardas por 
algún tiempo el cumplimiento del deber que se les impone por el arl. 15.

Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales no pueden exigir prendas 
á los denunciados, ni sus declaraciones, aunque juradas, harán fé, á no ser que 
hayan sido propuestos, nombrados y juramentados en los términos y con los requi
sitos y formalidades prescritas para aquellos.

Art. 28. Lo dispuesto, tanto en osle titulo como en lodos los demás del 
presente reglamento, se entenderá sin perjuicio de lo actualmente establecido ó que 
se estableciere en lo sucesivo respecto á la custodia de los montes del Estado, de 
propios y comunes de los pueblos, y de los establecimientos públicos, observándose 
en todo caso las leyes, reales órdenes á instrucciones generales concernientes á 
esle servicio especial.

TITULO III.
De los guardas particulares del campo, no jurados.

Arl. 29 Los propietarios rurales pueden, siempre que lo crean conveniente, 
nombrar guardas para la custodia de sus propiedades y de sus. cosechas ó frutos, 
imponerles las obligaciones que estimen oportunas, y asociarse unos con otros para 
esle objeto, bajo las condiciones que entre si convengan y pacten, sin que para 
nada de esto tengan necesidad de recurrir á ninguna autoridad, ni obtener de ella la 
aprobación de sus convecinos.

Art. 50. Los guardas particulares no pueden usar del distintivo señalado en 
el arl. 9.° para los guardas municipales, ni olro alguno que pueda confundirse con 
él, ni exigir prendas á los que denunciaren. Sus declaraciones, aunque sean juradas 
no tendrán mas valor ni harán mas fé que las de cualquier otro ciudadano.

Art. 51. Para que estos guardas particulares puedan usar armas, es preciso 
que los propietarios á quiénes sirven soliciten la licencia por conducto del Alcalde 
(¡el pueblo en que estén situadas las propiedades cuya guarda estuviere encomendada 
á aquellos, expresando al mismo tiempo el nombre v apellido de los individuos para 
quienes las destinan y constituyéndose fiadores de ellos.

TÍTULO IV.
De los guardas particulares del campo, jurados.

Arl. 52, Para que los guardas particulares puedan usar el distintivo designado 
en el arl. 9.°, y exigir prendas á los alentadores contra la propiedad rural, y para 
que sus declaraciones juradas hagan fé como las de los guardas municipales, con 
arreglo al art. 17, es preciso:

1. " Que sean propuestos al Alcalde del pueblo en que radiquen las propiedades 
que han de custodiar, y que al tiempo de hacer la propuesta, los dueños de estas 
se constituyan fiadores de ellos.

2. ° Que reunan las condiciones requeridas por el art. 2.°, bajo los números
6.°,  7.°, 8." y 9.°, y que sean nombrados por el Alcalde y juramentados por él, 
como para los guardas municipales se previene en el arl. 5."

Art. 55. Los así nombrados (que se denominarán guardas particulares ju
rados para distinguirlos de los que son de libre nombramiento de los propietarios 
rurales) tendrán el mismo carácter, facultades y consideraciones que los guardas 
municipales, y les será expedido el titulo de su nombramiento en los propios tér
minos prevenidos para estos en el citado arl 5.°, sin que por ningún concepto se 
los pueda exigir derechos ni retribución alguna.

Art. 54. Cuando los propuestos carezcan de alguno de los requisitos citados 
en el núin. 2.” del art. 52, el Alcalde devolverá la propuesta al que la hizo, el cual 
procederá á hacer otra nueva en distintas personas.

Art. 55. El Alcalde dará también parle al Jefe politico en la forma prevenida 
en el arl. 8.° de los nombramientos de guardas particulares que hiciere.

Art. 56. El distintivo, armas y municiones de que han de poder usar los guar
das particulares jurados, les serán suministrados por los propietarios á quienes sir
van, ó ellos se las costearán á sus espensas, según hubieren convenido entre si.

Art. 57. Aunque el único objeto á que los guardas particulares deben atender, 
sea la custodia de las propiedades que al efecto les hayan sido encomendadas, y de 
cuyo objeto no puedan ser por nadie distraídos, salvo en los casos citados en el arl. 
24; como agentes, por otra parle, de la autoridad, no pueden presenciar ni tener 
noticia de ciertos hechos sin denunciarlos ó ponerlos en conocimiento de la misma, 
ni dejar de hacer ciertas cosas que son un deber especial de todos los que tienen tai 
carácter. Por lo tanto estarán obligados:

1. ° A denunciar los actos enumerados en el art. 14, y hacer las denuncias en 
el término y forma que disponen el art. 15 y el 16.

2. ” A dar al Alcalde los parles prevenidos en el 21, y á presentar al mismo 
los efectos que refiere el 22.

5.° A prestar á las personas, autoridades, sus agentes y los de la administra
ción la protección y auxilios ordenados en el 25 y 25.

Art. 58. En los casos expresados en el arl. 19, se abstendrán también y ce
sarán en toda intervención y procedimiento, y practicarán lo que para los guardas 
particulares se previene en dicho articulo.

Art. 59. Tampoco tendrán los guardas particulares jurados ninguna participa
ción en las mullas exigidas por denuncias que aquellos hubieren hecho.

TÍTULO V.
De las penas en que incurren los guardas municipales y los particulares jurados, 
_________ del campo.

pales del campo que por primera vez cometieren cualquiera de las faltas siguientes:
1. a Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, asociarse ó tratar con 

personas de mala conducta ó de mala nota.
2. a- Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo, yá los permitidos en horas 

de servicio; ocupar en la caza, pesca ó cualquiera otra distracción el tiempo que 
deben invertir esclusivamenle en el cumplimiento de sus deberes.

5.a Traer sucias ó inútiles las armas, y mal conservadas las prendas que á 
costa de los fondos del común se les hayan suministrado.

4. a No usar en actos de servicio el distintivo, armas y titulo de su nombra
miento.

5. a Ausentarse del término municipal de doce horas para abajo sin licencia 
del Alcalde.

Los guardas particulares jurados serán igualmente reprendidos y amonestados 
cuando por primera vez ejecutaren los actos referidos bajo el núm. 1.*, yelde 
jugar á juegos prohibidos de que se hace mérito en el 2.°
' Arl. 41. Serán suspensos de empleo y sueldo por tiempo de quince á treinta 

dias, á juicio del Alcalde, los guardas municipales del campo, que por primera vez 
también incurrieren en las faltas, á saber:

1. ° Dejar un dia entero sin salir á recorrer el término, cuartel ó demarcación 
que les estuviere encargado.

2. ° Ausentarse del término municipal, sin licencia del Alcalde por mas tiempo 
de doce horas, que no exceda de veinte y cuatro.

5.° Demorar las denuncias por mas tiempo que el prefijado en el artículo 15.
4. ° Negar á los que se la reclamaren la protección ordenada en el 23, cuando 

fuese cierta la necesidad de ella, y aunque ningún daño llegaren á experimentar ni 
en su persona ei en sus bienes.

5. ° No prestar el auxilio prevenido en el artículo 25, siempre que realmente 
fuese necesario, y aun cuando sin embargo, por cualquier accidente se practicare al 
fin la diligencia, ó se verificase el acto para el cual les fué reclamado.

6. ° Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cumplimiento de sus 
deberes.

7. ” Reincidir en alguna de las fallas enumeradas en el articulo anterior.
A los guardas particulares jurados que cometan [asfaltas de los números3.°,

4.” y 5.°, y que por primera vez reincidieren en las deque se hace mérito ene! 
último párrafo del artículo precedente, les será impuesta una multa igual al importe 
de sus salarios de ocho ó quince días, á juicio del Alcalde.

Arl 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación perpélua para volver 
á servirlas y para desempeñar las de guardas particulares jurados, los guardas 
municipales del campo que cometan también por primera vez las fallas que se pasan 
á expresar:

1. ° Ausentarse del término municipal sin licencia del Alcalde por mas de 
veinte y cuatro horas.

2. ° No denunciar algún acto que hayan presenciado ó del que hayan tenido 
noticia, y el cual sea denunciable coa arreglo al arl. 14.

5."  Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en cuanto á la persona del 
autor.

4. ° No dar en sus casos respectivos los parles prevenidos en el art. 21,
5. ° Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de algún propietario 

rural, colono ó ganadero.
6. ° Imponer ó exigir por si mullas, ó hacer cualquiera otra exacción á los que 

dieren motivo para ser denunciados.
7. ° Fallar al respeto debido á las autoridades y desobedecer las órdenes del 

Alcalde.
8. ° No prestarla protección ordenada en el art. 23, siempre que por ello se 

hubiere seguido algún (¡año á la persona ó á los bienes de los reclamantes.
9. ° Negar el auxilio prevenido en el art. 25, cuando por esta causa no se hu

biere podido practicar la diligencia ó verificar el acto para el cual le fué requerido.
10. Ejecutar algún acto que merezca la calificación de delito.
11. Reincidir por primera vez en alguna de las faltas mencionadas en al artí

culo anterior, y por segunda en las de que trata el art. 41.
Los guardas particulares jurados que cometan las fallas designadas con los números 

desde el 2.” hasta el 10, ambos inclusive, y que reincidieren por primera vez en 
las del párrafo último del articulo anterior, y por segunda en el del 40, perderán 
el carácter y consideraciones de guardas municipales, agentes de la autoridad, 
quedándo inhabilitados para pertenecer á esta clase, y para volver á ser guardas 
particulares jurados.

Art. 43. Las penas de que trata esle título se entienden sin perjuicio de las 
que en su caso merezcan y sean impuestas á los guardas, así municipales como parti
culares jurados, con arreglo al Código penal, y .sin perjuicio también de la libre 
facultad del Alcalde para destituir á las unos, y de la de los propietarios para 
despedir á los otros, siempre que lo estimen conveniente.

Arl. 44. Para la imposición de las penas expresadas procederá el Alcalde 
gubernativamente, oyendo préviamenle á ¡os interesados y teniendo preséntelas 
hojas de sus servicios, que según el arl. 46 ha de llevar el Secretario del Ayunta- | 
miento, al que en todo caso dará conocimiento de sus resoluciones en esle punio, I 
para que pueda hacer en dichas hojas el correspondiente asiento.

Arl. 45. Siempre que algún guarda municipal ó particular jurado cesase, I 
aquel de servir su plaza, y este de tener la consideración de agente de la autoridad, I 
les serán inmediatamente recogidos el titulo, distintivo y armas, siendo además | 
inutilizado el primero.

TÍTULO VI.
De las hojas de ser vicio de los guardas municipales y particulares jurados, del campo. I 

Arl. 46. El Secretario de Ayuntamiento llevará un libro en que, en hojas I 
distintas para cada guarda del campo, así municipal como particular jurado, anotará: I

1. ° El nombre, apellido, naturaleza, vecindad, edad, estatura y demás sedas I 
personales del in-'.ividuo.

2. " La fecha de su nombramiento, la fianza que hubiere prestado en su caso: | 
el nombre, apellido y vecindad del fiador propietario en el suyo; el dia en que I 
prestó juramento; el en que le fué expedido el título; el en que se dió parle de su I 
nombramiento al Jefe político, y las prendas costeadas de los fondos del común que I 
hubiere recibido.

5.° Las denuncias que hiciere y los demás méritos que contraiga; las fallas 9 
que cometa; las reprensiones, suspensiones y cualquiera otra pena que se le impoo- I 
ga, el dia, mes y año en que por destitución ó cualquiera otra causa, que también se I 

. expresará, cesare de servir, y por último, el dia, mes y año en que le hubiere sido I 
recogido el tí lulo, distintivo y armas.

Aprobado por S. M. en 8 de Noviembre de 1849.—Seijas

JWBENTA DE LA DIPUTACION PllOVINClAL.


